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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL EN EL EXTERIOR
DEL MERCADO MUNICIPAL DE JALOSTOTTTLÁN, JALISCO

En la ciudad de Jalostotitlán, Jalisco, en fecha 01 uNo de JUNIo del 20L6 Dos MILDlEclsEls' ante la presencia de los testigos que al firral suscriben este documento,comparecieron por una parte, ros c.c. Guadarupe Romo Romo en su carácter dePresidente Municipal y el c. Alejandro castañeda villalvazo, en su carácter de sindicoMunicipal' ambos en representación del AyuNTAMTENTo DE JALosrorrLÁN, a quien enlo sucesivo se denominara EL ARRENDADoR. por otra el c. LEVr GONZALEZ MARENTES,quien en lo sucesivo se le denominará EL ARRENDATARIo. Todos mexicanos mayores deedad' hábiles para contratar y obligarse, y dijeron que es sru voluntad celebrar el presentecontrato de arrendamiento conforme a lo establecido pon ras disposiciones enmarcadasdentro del código civil para el Estado de Jalisco, der:laran los representantes delAYUNTAMIENTo tener la personalidad jurídica conforme a ro dispuesto en er artícuro r.15Fracción ll de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, mismos que sesujetan a las siguientes:

cnusums
PRIMERA' El ARRENDADoR entrega en arrendamiento y el ARRENDATART9 recibe en talconcepto' en perfectas condiciones de uso y a su entera satisfacción, el siguiente bieninmueble exterior con número oficial: número 02 (dos) con las siguientes colindancias: alnorte: con Zapatería Levy González Lozano, al sur: con portal l\lfredo R. plasencia, al este: conLonchería la estrella' al oeste: con Puerta de Ingreso al Mercado ¡rlanta baja, el cual se destinaráexclusivamente para local comercial.

lli^'11"1- 
El término de.duración der presente contrato será de 04 cuatro añ,u d tro

H: i:,1,i,:::.,_::r" 
empezando a surtir sus efectos en fecha 01 uNo de Junio det;;;;',;;;J=#ffffi,\/trlf\|Ttr. trl   DDrÁrñ :U U\J) Iiy.rj),Tí":l"T:rl:lll1,:,,1":"rá de renovar et presente cada año hasta legar

^".'''".,;' "; 
il*ii, #il;dorrnlrro'.í ^l ^ 

nnrrrn

-.ft et mtsmo

:1.ff:,:l:"::"::],::-.1:'u, 
junto. con sus mejoras i .cc,eriones. Así mismo ,u pou,'e

serán en pro y beneficio del establecimiento.

TERCERA. Todos los arreglos, comp ueblvigencia del contrato, serán por cuenta del por
de la reparación de los desperfectos que hub tantcontrato, como al desocupar la finca arrenda )OR
ocultos de la finca arrendada.

CUARTA' El consumo de energía eléctrica y agua del inmueble arrendado, así comoen su caso el correspondiente al uso de teléfono, seran por cuenta del ARRENDATARIO. Al
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con las instalaciones
desperfecto o rotura

desocupar la finca arrendada el ARRENDATARIO deberá mostrar al ARRENDADoR losjustificantes de encontrarse al corriente en estos pagos. El servicío de energía eléctricaserá contratado por el ARRENDATARIO a su piopio nombre, ante las oficinas

:il;:::::ientes, 
debiendo dar de baja er contrato respectivo ar desocupar ra finca

qulNITA' El ARRENDATARIO recibe el inmueble arrendado con las instalacioneseléctrica' hidráulica y demás servicios, en forma adecuada; cualquier desperfecto o roturade los mismos, será a cargo de|ARRENDATARIO.

sExTA. Er ARRENDATARTO pagará ar ARRENDAD.R por concepto de renta, racantidad de Szrz'oo (setecientos doce pesos oo/Looffi.n.), mensuales antes de los días 6SEIS de cada mes' en la caja de la tesorería municipal. No obstante ro anterior, durante ravigencia del contrato la renta se incrementará conforme al presupuesto de ta ley deingresos del municipio de Jatostotitlán.

si al finalizar la vigencia del presente contrato, er ARRENDATART9 sigueocupando el inmueble sin autorización del ARRENDADoR, expresada ésta para que seaválida solo mediante la celebración de un nuevo contrato de arrendamiento por escrito,durante el tiempo que siga ocupado, pagará por concept' de renta, por mensualidadesadelantadas y en el domicilio 
"rp".ifi.ado en el primer párrafo de esta cláusula lacantidad de s 2,ooo.oo M.N. (DOS MtL pEsos oo/llooM.N.)

sÉPilMA' Si el ARRENDATARIO no desocupa el inmueble arrendado y no lo entregaal ARRENDADoR al término de la vigencia de este contrat. (a la vigencia der presente se

[':il1i:,,#:::: ^l"l'.l,tl_]_o.rr,, 
argún daño v no ro ,."0,,.e, dará motivo a que sele aplique una pena equivalente que va de los 25 velrrlrrclrv=iá';;:'ilta,"r-"^,tril:,;

mínimos dependiendo de la causal que haya dado lugar al mismo. sin nra aila i^^trd!.^ollA qa nrñrF^ñ¡que se prorrogue o nove este documento. Esta pena se hará efectivaentrega der bien arrendado o por causar argún daño y no sea reparadode la renta referida en la cláusula SEXTA.

ocrAVA. Er ARRENDATART' recibe er inmuebre arrendado
eléctrica, hidráurica y demás servicios, en forma adecuada; cuarquier
de los mismos, será a cargo de|ARRENDATARIO.

NovENA' El ARRENDATARIo se compromete a pag;ar una cuota bimestrar parallevar a cabo la fumigación y contror de pragas, er nnnil,¡oADoR se compromete acontratar un especialista certificado en control de pragas, mismo que tendrá que entregarun plan de trabajo y especificaciones y características de los ¡rroductos utitízados, esto con

;:i:,i:l*ilH:::ji:;:*:''rad en er espacio cornerciary con elo er buen manejo
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DÉCrMA. Serán causares de rescisión der presente contrato:
A' Si el ARRENDATARIO destína ta finca arrendada a un fin diferente al estiputado en tacláusula PRIMERA' y este se trate de un giro comerciar irícito o no concuerde con nuestralsanas y buenas costumbres comerciales.

B' si eIARRENDATARTo deja de pagar 2 Dos meses consecutivos de renta.
c' si el ARRENDATARIo varía el inmueble arrendado, aun con er carácter de mejora sin erprevio consentimiento dado por escrito por eTARRENDAD'R.

3;ri"r,""illl'il*T::o 
guarda' conserva o tiene en ta rinca arrendada materiares

E' Si eTARRENDATART. tiene animares en ra finca arrendada.

I;lfllXiNDATARlo 
se conduce con indecencia o inmoraridad en contra de ras buenas

G' Si eTARRENDATARTO causa daños ar inmuebre arrendado.

,lrtJJl.:::::r#Rro no paga er servicio de agua, por aderantado, respecto del

l' si eIARRENDATARIo sub-arrenda, traspasa el inmueble arrendado, cede los derechos de

;1"#frilil::::r" tas accesiones y mejoras que en su caso te hubiere hecho at

J' si eIARRENDATART. no mantiene ra higiene en er estabrecimiento.
K' EL ARRENDATARIO deberá utilizar en todo momento :;u rocar comerciar, en nimomento deberá estar abandonado o er rocar sin ilevar oo.r..,un .;;;;:;.;;r.r.
L' si el ARRENDATARIo da motivo a la rescisión det presente contrato po,. in.rrrir\
::,'j::::i,r"..:T,::::i:,-l:,:_,: n: hecho,.r.,*.¡., a ras que prevé ra iey, u.n,.lcaso, por el pago impuntuar de ras rentas, en er rugar u.,.roo .1"""1',0"r,'orrJ;i,ll"tlque se le exija el pago de la pena estipulada en la cláusura sÉpilMA, ra cuar surtirá efectospor el solo retraso en el cumplimiento de la obligación y en efectos a partir de la fecha enque hubiere dado la violación o incumplimiento respectivo.

DÉCIMA PRIMERA' EIARRENDATARIO será responsable de los gastos y honorariosque se causen con motivo de cualesquier controversiia suscitada respecto a ra

ITTfiH;t 
v cumplimiento del presente contrato, va sea en forma judiciar o

tificacíón con motivo det presente contrato,
nales los siguientes. Et ARRENDADOR: Calle
RO (palacio Municipal). EL ARRENDATARTO.
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oÉclun TERCERA' Para todo lo relativo a este contrato, se estará a lasdisposiciones apticables del cóDlco clvrl PARA EL Es'rfADo DE JALrsco, así como ELREGLAMENTO DE coMERclo Y sERvlclos DEL MUNlclPto DE JALosrolrLÁN, EN suTíTULO CUARTO DE LOS MERCADOS MUN|C|PALES. y lo relativo a su interpretación ycumplimiento' las partes se someten expresamente a la jurisdicción del Tribunal deprimera instancia en el municipio de Jalostotitlán, Jalisco renunciando a cualquier otrofuero que pudiese corresponderres por razón de su domicirio.

Leído que fue el contenido del presente docunrento advertido del alcance yconsecuencias legales lo firman y suscriben al calce del presente escrito ratíficando sucontenído y bajo la presencia de quien da fe y certifica et Lic. cesar omar ReynosoGutiérrez' secretario del Ayuntamiento de Jarostotitrán, se firma en tres tantos con fecha01 de Junio del 2016 (DOS MtL DtEC|SE|S).

#ifu,#{L
C. GUAéALUPE ROMO ROMO}
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QUIEN CERTIFICA Y DA FE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE JALOSTOTITLAN

JALOSi3ts3¡
201s - 2018DE JATOSTOTITIÁN

Nota: La presente hoja pertenece al contrato de arrendamiento realizado entre el presidente Municipal,síndico Municipal ambos funcionarios del Ayuntamiento constitucional de Jalostotitlán, Jalisco y el c. LEVIGONZALEZ MARENTES en su carácter de ARRENDATARIo.

Wcrl-\ Cpúrcta & qrrcñdorrrcn*?

¿\ dtq tO & K/ der ZolG

AC{ g r eorG
, Ayüntad!¡enfo de
Jatostot¡f láh, Jal!seo.
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